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REGLAMENTO
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DEL M O N T E  PIO,
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DEL MINISTERIO
DE DENTRO, Y  FUERA DE LA CORTE,

R E S U E L T O

POR SU MAGESTAD
EN REAL CEDULA 

DE OCHO DE SEPTIEMBRE
de 1763.

E N  M A D R I D :

Eli la Oficina de Antonio Sanz, Imprefíor 
del Rey N. S. y íu Confiijo.
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EL REY.
Aviendo obfervado, 
defdc mi ingreíío a 
eftos Dominios , la 
moderada dotación, 

que en lo general teman los 
Miniftros de Juíticia de dentro, 
y fuera de la Corte, v el defam- 
paro en que con fu muerte 
quedaban fus pobres Familias, 
concebí deíde luego el defignio 
de mirar muy particularmente 
por efte benemérito, y refpcta* 
ble Cuerpo, fíxandolc commo- 
da dotación , y eftableciendo 
Monte de Piedad , a exempío 
del de los Militares, con que

A 3 af-



(O
affcguraííe la afsiftencia , y am­
paro de fus Viudas, y Huérfa­
nos 5 y d bien el cuidado, y dif- 
pendio de la Guerra, que fo- 
brevino, me hizo fufpender por 
algún tiempo efta determina­
ción , no cípere verla entera­
mente acabada para establecer 
la Dotación , y el Monte , en el 
Decreto , y Reglamento, que le 
acompaña de doce de Enero 
de efte ano, nombrando en ¿1 
a D. Franciíco Zepeda, D. Ma­
nuel Ventura de Figueroa, Don 
Franciíco Fernandez Molinillo, 
D. Antonio Franciíco Pimentel, 
y D. Francifco Carrafco, de mis 
Confejos de Gaftilla, Indias, Or-

de-



(O
denes, y Hacienda, para que ex - 
tendieííen las reglas mas opor­
tunas a la plantificación,govicr- 
no.y confidencia de efte Monte-,j  7

y me las paífaííen por medio 
del Governador del Confcjo 5 y 
haviendolo executado afsi, me 
he inítruido de todo lo que el 
zelo de la Junta, y el del Gover­
nador del Confejo han trabaja­
do íbbre la materia $ y en fu 
eoníecuencia he refuelto apro­
bar , y que fe obferven los C a­

pítulos figuientes.

A 4 CA»



Capitulo Primero.

FONDOS ,Y CAUDALES, 
del Monte.

§■ I-

SU primer fondo ferá todo 
el importe , que le aplico 

defde luego de la Media-Anna­
ta de los aumentos de Sueldos, 
que fe contienen en el Regla­
mento.

II .

Sera fondo el importe de una 
unica media mefada del íueldo 
integro en todas las Clafes de

Mi-



( 5 )
Miniaros, y Empleados de que 
habla el Reglamento , aunque 
no hayan tenido aumento, y el 
de qualquiera otro á quien en 
adelante fe le dé derecho al' 
Monte 5 y efta única media me­
lada fe deícontara , para que 
fea menos incommoda en los 
doce mefes del primer ano.

III.

Será mas fondo perpetuo, y 
fuccefsivo en las promociones, 
ó palios de Miniftros á mayor 
goce, el importe de una mefa- 
da de aquel aumento , y tam­
bién una mefada de todo el

fuel-



(« )
fucldo en los que entraííén de 
nuevo en el Minifterio,

IV .

Sera fondo perpetuo, j  fuc- 
ceísivo el de ocho maravedís, 
deícontados en eícudo del total 
de los fueldos de todos los Mi- 
niftros, íin rebajar la parte de 
las Medias-Ánnatas, medias me­
ladas , y mefadas, que van apli­
cadas al Monte, ni las Medias- 
Annatas comunes de los ingreP 
fos, y promociones, que perci­
be mi Real Hacienda.

V.



( y )

v .

Sera fondo fuccefiívo el im­
porte , que aplico al Monte, de 
dos meladas del fueldo de to­
das las Plazas , ó Empleos, que 
vacaílen por muerte, fiendo de 
los que tienen , o tuvieffen en 
adelante derecho al Monte.

V I.

Sera fondo del Monte, cien­
to y cincuenta mil reales de ve­
llón de renta annual, coníigna- 
dos fobre la tercera parte de 
los frutos de los Arzobiípados, 
yObilpados de eftos Rcynos,
< pen-



( 8  )

perdonable ; y además cinco
mil pefos fuertes en las vacan­
tes mayores, y menores de In­
dias , diíhibuidos , los tres mil 
pelos en el Rey no de Nueva 
Eípana, y los otros dos mü en 
el Perú.

Declaro, que fe han de re­
glar los defcuentos de todos los 
comprehendidos, y que fe com- 
prehendieren en el Monte, por 
el fueido integro , que gozaren 
como tales Miniftros, y Em­
pleados, fin que fe tenga refpe- 
“  A  ' aufadefuefta-

V II.

mayor, o me­
nor,



( 9 )
ñor , que el que . gozan los de­
más Minifiros de fu Confejo, 
ó Gafe.

VIII.

Que a los que no gozaílén 
el fueldo de la Plaza, o del Em­
pleo , que les da derecho al 
Monte, fino otro diferente, fe 
les cargue por el que gozen, 
aunque fea fuperior 5 y a los 
que fe les haya formado la do­
tación, para el férvido de aquel 
Empleo con dos fueldos, fe les 
cargue por ambos.



( io )

IX.

Que a los Miniftros, y Em­
pleados > que defde el principio 
de efte aíio fe jubilen con me­
dio íiieldo, no fe hagan mas 
defcuentos, que del fueldo que 
retengan, fin embargo de que 
fus Viudas confervaran la ac­
ción al Monte por entero; pe­
ro que íi huviere algunos, que 
huvieííen íido jubilados antes, 
han de fufrir el defcuento con 
proporción al fueldo, que goza­
ren, y el beneficio de fus Viudas 
ha de fer correípondiente al 
miíino fueldo.

X.



X

Que a los Miniftros, y Em­
pleados con exercicio, y con fo- 
lo medio íueldo, no fe les ha­
gan mas defcuentos , que del 
medio íueldo 5 pero íi en eíle 
eftado fallecieren, folo dexaran 
derecho á la mitad de la Pen­
dón : y por efta regla, fi huvie- 
re algún Miniftro de exercicio 
íin ningún íueldo , aísi comorO 7
no hai que hacerle defcuentos, 
tampoco dexara ningún dere­
cho al Monte.

X I.

Que a los Miniílros liono*
ra-

( I I )



( 1 2 )
ranos, aísi como no fe les ad­
mite al Monte, tampoco fe les 
haran defcuentos de el fuéldo 
que tengan por otro Empleo,
ni de la peníion, ó afsignacion, 
que para mantener los honores 
íe íes haya concedido 5 pero en 
el cafo de que íe les haya con­
cedido el fueldo entero correí-1 
pondiente a la Plaza de que tie­
nen los honores , íe les haran 
los defcuentos, corno fi hieran 
de exercicio , y tendrán dere­
cho al Monte.

X II. ;

Que por eípeciales coníide- 
raciones a los Directores , ó

Ad-



( I 3 )
Adminiftradores Generales de 
mis Rentas, y de la del Taba­
co, y Correos , que tengo en 
la Corte, y que al preíente go­
zan honores del Confejo de 
Hacienda , y á los que en lo 
fuccefsivo Yo me dignarte con- 
cederfelos, quiero que tengan 

-derecho al Monte, y fe les ad­
mita en la Clafe de tales Con- 
fejeros , haciendoíeles los des­
cuentos de todo el fueldo de 
tales Directores, ó Ádminiítra- 
dores Generales.

X III.

Que quedan excluidos del 
Monte los Secretarios, Fiícales,



( I4’ )
y Agentes Fifcales de las Juntas, 
Presciencias, Comiísiones, y de- 
mas Tribunales de dentro, y 
fuera de la Corte, fin que pue­
dan pretenderlo en adelante, a 
referva del Secretario adluaí de 
la Junta de Comercio, y de el 
de la Superintendencia, y Pre- 
fidcncia de Hacienda, fegun ci­
ta diípuefto en el Real Decre­
to de doce de Enero 5 querien­
do también, que fe admita el 
de la Preíidencia de Cartilla, 
que deberá participar del defi 
cuento, y del beneficio á pro­
porción de fu fueldo.

CA-
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C apitulo Segundo.

PENSIONES (DEL MONTE, 
y los cafas ,y circunflandas en 

que tienen lugar.

§. I.
Reales 
de velU

A  Las Viudas, ó Pu­
pilos de los Pre- 

íidentes, ó Governadores 
de mi Confejo de Carti­
lla , correíponde la pen­
dón de...........................  200.

A las de los Preíiden- 
tes, ó Governadores de 
los Confejos de Indias,
Ordenes, y Hacienda___ 1 8 0.

Ba A



( I 6 )
A las de los Camarif- 

tas, y Fifcál de la Cama- 
ra de Caftilla.................  14$.';

A las de los Secreta­
rios de la Cantara.. . . . .  1 2 y.

A las de los Confeje- 
ros, y Fifcales de Caftilla, 
Camarillas de Indias, Fif­
cál ddConfejo de Guer­
ra , Preíidentes de las dos 
Chancillerias, y demás 
Miniílros,que tengan ho­
nores, y fueldo del Con­
feso de Caftilla..............  I2n,

A las de los Confeje- 
ros, Fifcales,y Secretarios • ? 
de los Confejos de In­
dias , Ordenes:}.y Fíacien- ' r  5

da,



( 1 7 ) '
da, a lás de los tres Con- 
tadores Generales , á la 
del adual Secretario de 
Ja Junta de Comercio, y 
Moneda, por lo tocante 
á efte negociado, y a la 
del adual Secretario de 
la. Preíidencia, y Super­
intendencia de mi Real
Hacienda,...................

A las de los Miniftros, 
y  Fifcal del Tribunal de 
mi Contaduría Mayor, 
Miniftros, y Fifcal de la 
Sala de Alcaldes,y Regen­
tes de; los Tribunales de
fu era .,.......... ..........

A las ele los Oidores,



( 1 8 )
Fiícales , y  Alcaldes del 
Crimen de las dos Chan­
cillólas , Audiencias, y
Confejo de Navarra----

A las del Juez Mayor 
de Vizcaya, y Alcaldes de 
Hijofdalgo de las dos
Chancillarías....... ..........

A las de los quatro 
Miniftros dotados de el 
Tribunal de Comptos de
Navarra.........................

A las de los Agentes 
Fiícales de la Camara, y 
Confejo de Cartilla, y de 
los Confejos dé Guerra, 
Indias, Ordenes, y Ha­
cienda. ................. ..........

° 40-

04 y-
A



( 1 9 )
A las del de la Sala de 

Alcaldes de Corte...........  o 3 p.

ir.

Por Real Decreto de diez 
ocho de Abril de efte año, 1 

hecho participantes de los be­
neficios del Monte a los Ofi­
ciales de las íeis Secretarias del 
Deípacho Univerfal de Eftado, 
Guerra, Gracia, y Jufticia, In­
dias, Marina, y Hacienda, de- 
baxo de los defcuentos , y re­
glas eftablecidas paralo demas 
del Ministerio, por el zelo con 
que firven en unos Empleos de 
tanta confianza 5 y  he feñalado

B  4  á

5 
^



a las Viudas, ó Hijos de: ellos 
Miniílros 3 las Peníiones figuieri- 
tes: A las de los Oficiales Ma­
yores diez mil reales aunuales» 
á las de los fegundos, y terce­
ros ocho mili a las de los de­
más fíete mil.

nr.

Tienen acción á eftas Pen­
íiones las Viudas , y Pupilos, 
cuyo Marido, y Padre haya fa­
llecido , y falleciere defde el 
principio de eífe año, en que 
rigen los aumentos, y deícuen- 
tos 5 pero no las anteriores.. ■.,

IV,



IV.

Quando quedafle la Viuda 
fin Hijos , gozara ella fola la 
Peníion , mientras no tome 
nuevo eftado, y lo mifmo ferá 
aunque tenga Hijos, íi los hu- 
vo en otro Matrimonio ante­
rior al del Miniítro.

V.

Quando quedare la Viuda 
con Hijos de aquel Matrimo­
nio , ó con Hijos que el Mi- 
niftro huvieíTe tenido en otro, 
percibirá ella, fola la Peníion, 
: que-

( 21)
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quedando en la obligación de 
educarlos, y fuftentarlos a to­
dos , haíla que los varones 
cumplan la edad de veinte y 
cinco años, y las hembras to­
men eílado , ó mueran.

VI.

Quando la Viuda con Hijos 
del Miniílro murieífe, ó tomaf- 
íe eílado , recaerá la Peníion 
por entero en los Hijos, que 
no hayan cumplido los veinte 
y cinco años, y en las Hijas, 
que no hayan tomado eíladoj 
y. del miírno modo les corres­
ponderá defde el principio to­

da



( 2 3 )
da la Penfion, fi fu Padre fa­
lleció fin dexar Viuda.

V II.

Según los Hijos vayan mu­
riendo , ò llegando à los vein­
te y cinco anos los varones, 
ò tomando eftado las hem­
bras, irà recayendo la Penfion 
en los demás Hijos , è Hijas, 
aunque fe reduzcan à uno fo- 
lo 5 con la prevención, de que 
reducida la Penfion à un folo 
Hijo , la gozará por entero 
hafta que cumpla los veinte y 
cinco anos , y reducida à una 
fola Hija hafta que tome efta­
do , ò fallezca.

vm .



VIII.

Quando laPenfíon pertene­
ce a los Hijos defde el princi­
pio, ó deípues ha recaído en 
ellos, correípondera fu cobran­
za, j  converfion a la Perfona, 
que para elle cafo huviere 
nombrado el Mililitro en fu 
ultima diípoíicion 5 y en fu de­
fecto , al Tutor , b Curador, 
que nombrare la Juíticia 5 fal- 
vo , que la Junta del Monte, 
por julios motivos , en utili­
dad de los Menores dilponga 
otra cola.



(  2  > )

IX.

Quando la Viuda, Hijo, ó- 
Hija vivieífen fuera de mis Do­
minios, no gozaran la Peníionj 
pero íi quedaííe en ellos otro 
H ijo, o Hija en circurtftancias 
de gozarla, fe dará por ente­
ro á los que quedaífen.

Los Miniílros, y Empleados, 
que fe cafaren defde que fe pu­
blique efte Reglamento en ade­
lante, íi fe cafaren íin la habi­
litación para el goze del Mon­
te, rio dexarán acción ninguna 
á él , á fu Muger, ni á fús Hi- 

; jos.



( 2 6 )
ios. Del modo de pedirla íé 
hablara en fu lugar 5 pero cita 
providencia no comprehende a 
los Preíidentes, o Governado- 
res de m is Confejos.

Capitulo  T ercero. 

G>EL <Dl<%ECT0<il, Y K/NÍ5-
tros del Monte j de los TroteBores 

de Jetudas , y Pupilos 3 y de los 
cargos de todos.

J . I.

LA Junta del Monte fe 
compondrá de un Di- 

redor, y qnatro Miniftros, que 
íe nombrarán á mi voluntad. 
El Diredor fe elegirá , ó dé

los



( 2 7 )
los Presidentes, y Governado- 
res de mis Confejos, ò de los 
Miniftros de la Camara de 
Cartilla, y los otros quatto 
Miniftros , uno de el Confejo 
de Cartilla, otro de el de In­
dias, otro de el de Ordenes, 
y el ultimo de el de Hacien­
da. En indiípoíicion, ò aufen- 
cia del Direótor, hará fus ve­
ces el Minirtro immediato 5 de­
biendo durar el Direcítor qua­
tto años, y cada uno de los 
Miniftros dos.

II.

Protectores de las Viudas, 
y Pupilos para los fines que fe

di-



(2 8 )
dirán, lo ferán los quatro Mi­
lilitros de la Junta , cada uno 
por lo que mira a las Viudas, 
y Pupilos de fu Confejo j y los 
Preíidentes, y Regentes de las 
Chancillerías, Audiencias,y Con- 
íejo de Navarra , por lo que 
mira reípedtivamente á las íu- 
yasjy en cafo de auíencia, ó 
vacante, los Decanos.

III.

Todas las íemanas havrá Jun­
ta general en cafa del Direcftor, 
ó en el parage que diípuíiere, 
aísiftiendo a ella el Secretario, 
y  Contador , y en fu falta el

O fi-



( 2 9 )
Oficial, que fe encargue de 
lii deípacho.

IV.

El Director, y Miniftros ten* 
dran voto en todo igual, y fu 
inílituto ha de fer mirar por 
la mayor dirección, conferva- 
cion , y aumento del Monte, 
proponerme el mejor Empleo 
para el caudal, que le fobrare 
en los primeros aíios, cuidar 
de que fe cumplan fus piado- 
ib? fines , obfervar religiofa- 
mente todas fus reglas, confuí- 
tarme las dudas, y reíiftir todo 
genero de limoínas , auxilios,

C fo-

\



( 30);
focorros > y  dotaciones, que en 
la neceísidad mas eítrecha fe, 
feliciten de el Monte $ porque 
mi voluntad confiante es, que 
en nada fe altere , diíminuya, 
ni extravie efta determinada 
Dotación de Viudas , y Huér­
fanos, que por la intención de 
los mifmos que contribuyen á 
ella, la declaro por de riguro- 
fa juílicia , y que por ningún 
acontecimiento fe extiendan e£ 
tos caudales a otras obras de 
piedad, que a las que prefcri- 
t  o en eíle Reglamento, ni que 
tengan mas duración, ni ana- 
píiacion , que como van pref- 
criptas , en efrmiiipo , en la

quo-



( 3 1 )
quota , en los caíos, y en las 
circunftancias.

V.

Los Miniftros, ó Empleados, 
que en adelante hayan de cafar­
le, para tener derecho al Monte 
pedirán las licencias á fus ref- 
pe&ivos Gefes , explicando la 
Nobleza, y las circunftancias de 
la Novia 5 y fí las eftimaren cor- 
reípondientes, concederán eftas 
licencias, y fe prefentarán en la 
Junta, para que fe tome razón 
por la Contaduría del Monte? 
en inteligencia, de que los que 
le cafaren fin eftos requiíitos, no 
tendrán derecho á los benefí-

C  2 dos



(3 2 )
dos del Monte, ni tampoco los 
que declararen à fu muerte los 
Matrimonios. El Preíidente, ò 
Governador del Confejo, darà 
ellas licencias a los Miniftros de 
¿1, à los de la Sala de Alcaldes, 
y à los de las Chancillenas, y 
Audiencias del Reyno. Los Pre- 
Edentes, ò Governadores de los 
demás Tribunales, à los reípedi- 
vos Individuos de ellos 5 y los 
Secretarios del Deípacho Uni- 
verfal, d ios Oficiales de íus refi- 
pedtivas Secretarias.

VI.

El Director llevará la cor- 
refpondiencia con los Protecto­

res



( 33)
res de dentro , y fuera de la 
Corte, y para ella, y para quan­
to ocurra, cítara à fu orden la 
Secretaria, y demás Empleados 
del Monte. Procurará contef- 
tar, fin perder tiempo , à to­
dos los Informes, Noticias, Re- 
prefentaciones , y Memoriales, 
que le remitan los Protectores, 
para que los Interefados falgan 
prontamente de cuidado , y 
paíTara todos eítos Papeles à la 
Secretarla, donde fe colocarán, 
y tendrán à la mano , como 
fe dirà à fu tiempo. Los Pro­
tectores confervarán en fu po­
der copia de toda la correípon- 
dencia, y fe la irán paífando aL

C 3 fus



( 34)
fus füceeííbres , para lo que 
pueda ocurrir.

VII.

Luego que muera algún Mi- 
niítro, ó Empleado de los que 
tienen derecho al Monte, ofre­
cerá el Prote&or a la Viuda, 
y  a los Hijos que dexe, todos 
los oficios de protección , y 
amparo, y  difpondra, que pon­
gan en íu mano un Memorial, 
pidiendo la Peníion 5 íi hai Viu­
da con Hijos, fe dirá en él, el 
dia en que murió íu Marido, 
los Hijos que ha dexado en 
Matrimonios legítimos , íus

nom-



O * )
nombres, edades, y íituacion, 
preíentará fu fee de Cafamien- 
to , y íi ha íído deípues de efte 
Reglamento, una copia de la 
habilitación para el goce del 
Monte, y las lees de Bautiímo 
de los Hijos. El Protector, af~ 
íégurandoíe de todo, por me­
dios extrajudiciales , y particu­
larmente de la puntualidad de 
las fees de Bautiímo , ydeCa- 
íamiento , remitirá el Memo­
rial, y Documentos, con fu In­
forme, al Director. Si ha que­
dado fola la Viuda, no necef- 
íita mas expresiones, ni Docu­
mentos , que dos que corres­
ponden á fu cafamiento, y en

C 4  nin-



( 36).
ningún cafo necesitaran la fee 
de muerte del Marido, porque 
con el informe del Protector 
ha de tenerle por notoria.

yin.

Quando el Miniftro, o Em­
pleado dexa Hijos, y no Mu- 
per , el Memorial fe formará 
a nombre de ellos por fu Tu­
tor , o Curador , por qualquie- 
ra Pariente, o eftraño , 6 por 
el mifmo Protedor 5 y recogien- 
dofe las fees dcBautiímo, y de 
Matrimonio, y copia de la li­
cencia, y tome de razón déla 
Contaduría de la Junta , íi fe

con-



( 37 )
contraxo defpues de efte Re­
glamento, le remitirá el Pro­
tector con eftos Papeles, y fu 
Informe , al Director s preca- 
viendofe antes por medio de 
los extrajudiciales , que tenga 
por conveniente pedir , como 
fe ha dicho en el párrafo an­
tecedente.

IX.

Tendrá la Junta facultad pa­
ra declarar por si el cafo en 
que tiene lugar la Peníion , y 
fu, quota, y el en que procede 
íu extinción 5 y íblo me confuí- 
tará los dudofos.

X.



X

Declarada la Peníion a la 
Viuda, o a los Hijos, y dado 
avilo al Protector reípedtivo, 
deberá efte vigilar, para dar 
cuenta al Diredor, luego que 
la Viuda, Hijo, ó Hija muera, 
o  tome efíadoj remitiendo fee 
de ello cón fu Informe 5 y fi de 
algún Matrimonio no pudiere 
facar fee , recogerá, y remiti­
rá la poísible juítificacion; y no 
fe ha de tener por eílado en 
los Hijos, Hijas, y Viudas, íi 
entran en Religión , baila que 
profeííen.

( 38)

XI.



XI.

Para que de dos en dos me- 
fes fe hagan los pagos de las 
Peníiones , fera cargo, de los 
Protectores embiar al Director 
oportunamente una Relación 
de las Peníiones corrientes, que 
toquen á cada Protector, nom­
brando la Viuda, Hijos, ó Hi­
jas , que eftén en goce de ca­
da una , recordando la edad 
de los Hijos, y que las Viudas, 
y las Hijas proíiguen fin tomar 
eftado. Servirá de fee de vida 
a las Viudas, Hijos ,; e Hijas, 
que refidan á la vifta del Pro­

teo-

( 39 )
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Protector, íolo fu informe 5 pe­
ro íi viviefien en otra parte, 
deberán remitir con la Rela­
ción las fees de vida , con In­
forme feparado en que com­
pruebe fu verdad.

XII. •

Para el mifino tiempo cui­
daran los Protectores de que 
los Intereíados pongan en fu 
mano un Poder inficiente á 
Pcrfona, que en Madrid les co­
bre la Peni ion, y dios Pode­
res los remitirán entonces al 
DireCtor, anotando en la Re­
lación de.que fe ha hablado,
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el nombre del Apoderado, y 
variándole íiempre que los In- 
terefaclos nombraííen a otro} 
pero fino lo hiciefíen , debe­
rán los Protectores repetir en 
la Relación el nombre del mif- 
mo Apoderado. En cafo de 
que los Interefados quieran ha­
cer por fii mano las cobran­
zas , lo anotarán afsi los Pro­
tectores , para que circunítan- 
ciada la Relación con todas 
citas particularidades , no ten­
gan los Interefados otros pal­
ios que dar, ni la Junta mas 
que faher para librar 3 y fi al­
gunos Peníioniftas de los que 
refidan en las Provincias qui-

. fíe-
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fìeren mas bien , que el dinè- 
ro fe ponga en manos de íu 
Protector, fe remitirá por ef- 
te el Recibo , en el modo, y 
tiempo, que fe le advertirá, y 
correrà à cargo del Director, 
ò  Miniftrò à quien fe le en­
cargue, la percepción , y re- 
mifsion del dinero, de modo, 
que nada iè difminuya à los 
Interefadòs.

X II I .

Las Coníultas, y eorreípon- 
dencias del Monte, feran to­
das por la via reíervada de la 
Secretaria del Deípacho de Ha-

cien-
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ciencia , en que ha tenido íii 
cftablecimiento 5 y quiero, que 
la infpeccion de la Junta fea 
privativa , con inhibición de 
todos los Confejos , y Tribu­
nales, fin admitir contenciones, 
ni exercer jurifdiccion alguna, 
y folo concedo la preciia a 
los Protectores, para que ba- 
xo de la dirección de la Jun­
ta averigüen, reintegren, y caf- 
tiguen los agravios, y fraudes 
cometidos contra el Monte,y 
para que allanen, y terminen 
providencialmente las diferen­
cias, que fobre el disfrute déla 
Peníion ocurran entre los com-



No fe termina en eftaObra 
pia toda la protección,que quie­
ro diípeníar a un Cuerpo tan 
benemérito $ antes bien encargo 
á todos los Protectores, que ca­
da quatro mefes embien al Di­
rector razón feparada, y exaCta 
del eftado, carrera , circunftan- 
cias, eftrechéz, y defamparo en 
que fe hallen los Hijos de los 
Miniflxos, que murieren defde 
principio de eíle ano , tengan, 
ó no goce de Peníion, cxpref- 
fando con toda íinceridad el 
genero de piedad, o de auxilio, 
que en fu íituacion podra? dil-

(44)
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penfarfelesj y la Junta, con pare­
cer, me irà dando cuenta, pro­
poniéndome los medios, y ar­
bitrios , con que mi Real pie­
dad pueda atenderlos 5 pero 
nunca me confultara , que fe 
coque à los caudales del Monte.

C apitulo Q uarto.

mn l a sec^e t a ĵ j,
Contaduría, y The/òrerìa del Monte,  

fus /tinados , y cargos.

$. I.

T Odas las Oficinas,  y De­
pendientes del Monte 

fe han de reducir à un Secre-
D ta-
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tario, y Contador en una mif- 
ma perfora, con el falario de 
íeifcientos efcudos al año $ un 
folo Oficial para ambos encar­
gos , con el de dofcientos es­
cudos > un Theforero íin Ofi- 
cial, con treícientos $ y un Por­
tero con cincuenta efcudos 5 y 
la Junta de el Monte me pro­
pondrá para el férvido de e£ 
tos Empleos, las Períbnas que 
le pareciere , y lo miímo exe- 
cutara en lo fuccefsivo, en ca­
fo de vacante de alguno de 
ellos. El Theforero deberá afian­
zar á fatisfaccion de la Junta.

%



II.

Es cargo de eíta Secretaria 
dar cuenta en las Juntas de 
los Papeles, que le haya palu­
do , ó paífare entonces el Di­
rector , extender los Acuerdos, 
Confultas, y Reprefentaciones, 
dar los Avifos , y Reípueftas, 
que ocurrieren,y conteílar en­
tre femana , en nombre de el 
DireCtor, á todos los Protec­
tores, para que no eften las Par­
tes con cuidado,

D a IH.
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Será también cargo de la 
Secretaria colocar con orden, 
y claridad, las Cartas, Papeles, 
y  Documentos, que fe exhi­
ban , poner todos los Acuer­
dos en un Libro deftinado pa­
ra ello , leerlos á la liguiente 
Junta , para que eftando con­
formes , fe rubriquen por el 
Diredor, o en fu auíenciapor 
el Miniftro immediato 5 poner 
en otro Libro las copias de las 
Confuirás, y Reprefentaciones, 
con nota dei dia en que íe re­
mitieron 5 guardar con fepara*

don

(4»)
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cíón ías Ordenes, y Confuirás 
deípachadas; y archivar las Ef- 
crituras de Impoíiciones, ó Em­
pleos , que fe hicieren a favor 
de el Monte.

IV .

Sera primer cargo del Con­
tador , como tal, llevar la ra­
zón de lo que importan las 
aplicaciones,y defcuentos a fa­
vor del Monte. A efte fin to­
mara la razón precifa de los 
Titulos de todos los Miniftros, 
y Empleados, que contribuyen 
al Monte, fin cuya circunftan- 
¡cia, anotada en losmilinosTi-
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tutos, no fe les darà la poífef 
fíen , y. Ce correípondera con 
los Protectores, para faberpor 
ili medio el dia de las poflcfí 
fíones, y muertes, y lo demás 
que conduzca à efte intento. 
Y  aífegurandófe bien de efta 
cuenta , darà una Relación de 
ella al Thcíorero , para quan­
do fe entregue de los caudales 
de la Theforería General. Si 
huviere diícordancia entre una, 
y  otra Oficina, paitara el Con­
tador à conferir con la de la 
Theforería General, para desha­
cer la diferencia , ò equivoca­
ción , que haya.
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V.
Sera fu cargo el intervenir 

todas las Cartas de Pago de los 
caudales, quede miTheforero 
General recibieíle el del Mon­
te 5 quedarle con copia á la le­
tra de ellas $ y ademas ir po­
niendo en un Libro íeparado 
todas eftas partidas con diftin- 
cion 5 las que deberá firmar el 
Theforero deLMonte, y rubri­
car el Director, ó en fu aufen- 
cia el Miniílro immediato.

VI.

Será fu cargo formar , fe- 
guti los Acuerdos de la Junta,

D 4 los
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los Libramientos de Peníiones, 
íalarios, y  gallos de papel, y 
portes de cartas, contra el The- 
íorero , y quedarle con razón 
puntual de todos ellos. Debe­
rán los Libramientos ir á nom­
bre de la Junta, firmados del 
Contador, y rubricados del Di- 
rc& or, y de un Miniftro 5 y 
puefto el Recibo de los Apode­
rados , ó Partes a íu continua­
ción, fe pondrá para que fe fa* 
tisfaga,la Intervención del Con­
tador, y el Pagúele del Direc­
tor , ó en íu auíencia del Minif­
tro immediató.



VII.

Sera cargo Tuyo afsiftir,fiem- 
pre que fe entren , ó Taquen 
caudales del Arca, anotarlos en 
fus Regidlos, como Contador, 
y en el Libro de Acuerdos, co­
mo Secretario 5 dar las Rela­
ciones , y eftados de las Peníio- 
nes corrientes, y de los cauda­
les exiftentes , íiempre que lo 
ordenare la Junta $ hacer los 
ajuftamientos particulares a ca­
da Peníionifta > tomar, y glof- 
far en todo el mes de Enero 
las cuentas del ano anteceden­
te , que debe dar el Theíbre- 
ro , y colocarlas con fepara-

cion?

(55)
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cíon, luego que eílen aproba­
das por la Junta.

VIII.

Sera cargo del Theíorero 
recoger de la Oficina, y Mefa 
correípondiente la Relación, b 
Certificación meníual de las 
cantidades, que por miThefo- 
rero General íé han de entre­
gar al Monte, por razón de to­
das aplicaciones, y deícuentosj 
hacer con arreglo a ella la Car­
ta de Pago intervenida, como 
fe ha dicho, por el Contador 
del Monte , y entregarle mcn- 
fualmente de las referidas can­
tidades.
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IX

Los caudales fe pondrán en 
Arca de tres llaves, la una ten­
drá. el Director, otra el Minif- 
tro immediato, y la tercera el 
íheforero 5 y para entrar, ó Ta­
car caudales, y reconocer , ó 
comprobar los que huviere, 
aísiftirán los tres con el Con­
tador. Solo quedarán fuera en 
poder del Theíórero los cauda­
les preeifos para dos mefes de 
Peníiones, y falarios; y eftos fe 
Tacarán al tiempo en que ván 
a  hacerfe los pagos.



X.

Sera cargo del Theforero 
pagar puntualmente en Madrid, 
y  no en otra parte , todos los 
Libramientos, íiempre que ten­
gan las cireunftancias preveni­
das en el párrafo fexto $ dar 
relación, y citado de caudales 
íiempre que le pida la Juntas 
prefentar la cuenta del año en 
todo el mes de Enero íiguien- 
te , y cubrir los alcances en di­
nero efectivo, para obtener el 
finiquito.

Y íiéndo mi Real volun­
tad , que el contextQ de citas

Re-
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Reglas , que van eftablecidas, 
íe obferve , y guarde en todo, 
y por todo: Mando á los Pre­
sidentes, y Govemadores de mis 
Confejos, Miniftros de la Jun­
ta del Monte, Chancillerias, y 
Audiencias del Reyno, y demás 
Períbnas á quienes pueda to­
car , y pertenecer, no vayan, ni 
permitan ir , ni contravenir á 
ellas en manera alguna, y ha­
gan que fe guarden , cum­
plan , y executen , fin eícufa, 
ni interpretación 5 a cuyo fin 
he reíuelto eftablecer el pre- 
fente Reglamento , firmado de 
mi Real mano, fellado con el 
Sello de mis Reales Armas , y

. re-
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refrendado de mi Secretario de 
Eftado, y del Deípacho Uní-' 
verfal de Hacienda. Dado en 
San Ildefonío a ocho de Sep­
tiembre de mil íetecientos íe- 
fenta y tres. IO  EL REY. 
Leopoldo de Gregorio.

Es Copia del '[Reglamento 
original y de que certifico.


